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unidades adMinistrativas esPeciales

Comisión de Regulación de Energía y Gas

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 102 004 DE 2022
(abril 25)

por la cual se amplía el plazo para presentar comentarios respecto de la propuesta 
regulatoria publicada mediante la Resolución CREG 227 de 2021 “Por la cual se 
establecen las Fórmulas Tarifarias Generales que deberán aplicar los comercializadores 
que atienden usuarios regulados para establecer los costos de prestación del servicio 

público domiciliario de gas natural por redes de tubería”.
La Comisión de Regulación de Energía y Gas, en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, en especial las conferidas en la Ley 142 de 1994 y en desarrollo 
de los Decretos números 2253 de 1994 y 1260 de 2013, y

CONSIDERANDO QUE:
El 28 de enero de 2022 la Comisión, mediante la Resolución CREG 227 de 2021, 

publicó “En Consulta” en su Portal Web el Proyecto de Resolución “Por la cual se 
establecen las Fórmulas Tarifarias Generales que deberán aplicar los comercializadores 
que atienden usuarios regulados para establecer los costos de prestación del servicio 
público domiciliario de gas natural por redes de tubería”.

En el artículo 2° de la mencionada resolución se invita a los interesados a remitir sus 
observaciones o sugerencias sobre la propuesta regulatoria, dentro de los noventa (90) días 
calendario siguientes a su publicación, plazo que expirará el próximo 29 de abril de 2022.

La Asociación Nacional de Empresas de Servicios Públicos y Comunicaciones 
(Andesco), bajo Radicado CREG E-2022-03971, presentó solicitud de ampliación del plazo 
establecido para formular comentarios Resolución CREG 227 de 2021 de, por lo menos, 
un (1) mes, en atención a que consideran importante adelantar una revisión y análisis del 
proyecto, en conjunto con lo dispuesto en la Resolución CREG 226 de 2021 “Por la cual 
se reglamentan aspectos comerciales del suministro del Mercado Mayorista de gas natural 
y se deroga parcialmente la Resolución CREG 186 de 2020” publicada recientemente “En 
Consulta”. En el mismo sentido se pronunció Vanti S.A. E.S.P. en la ponencia que presentó 
en la Audiencia Pública de Socialización de la propuesta regulatoria en cuestión, llevada a 
cabo el 22 de abril de 2021, de 9:00 a 11:00 a. m. en el Auditorio de la CREG.

La Comisión de Regulación de Energía y Gas encuentra justificada la ampliación de 
plazo solicitada y, en consecuencia, en su Sesión número 1164 del 25 de abril de 2022, 
aprobó ampliar hasta el 27 de mayo de 2022 el plazo establecido en el artículo 2° de la 
Resolución CREG 227 de 2021.

RESUELVE:
Artículo 1°. Ampliar, hasta el hasta el 27 de mayo de 2022, el plazo establecido en el 

artículo 2° de la Resolución CREG 227 de 2021 para remitir observaciones o sugerencias 
sobre el proyecto de resolución “Por la cual se establecen las Fórmulas Tarifarias 
Generales que deberán aplicar los comercializadores que atienden usuarios regulados 
para establecer los costos de prestación del servicio público domiciliario de gas natural 
por redes de tubería”.

Artículo 3°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación en el Diario 
Oficial y no deroga ni modifica disposiciones vigentes por tratarse de un acto de trámite.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2022.
El Presidente,

Miguel Lotero Robledo,
Viceministro de Energía, delegado  

del Ministro de Minas y Energía.
El Director Ejecutivo,

Jorge Alberto Valencia Marín.
(C. F.).

Avisos

Bogotá, D. C.,

AVISO NÚMERO 024 DE 2022

(abril 26)
La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG),

HACE SABER QUE:
En ejercicio de sus facultades regulatorias previstas entre otras en la Ley 142 de 1994 

y en el artículo 62 de la Ley 1151 de 2007, la Comisión de Regulación de Energía y Gas 
(CREG) expidió la Resolución CREG 063 de 2016 “Por la cual se establecen parámetros 
de conducta y la participación de los agentes dentro de las actividades de comercialización 
mayorista y distribución de GLP”.

Dentro de este acto administrativo se dispuso la existencia de una “capacidad de 
compra” determinada por esta Comisión de acuerdo con lo previsto en el artículo 8° de 
dicha norma, modificado por el artículo 1° de la Resolución CREG 180 de 2017, atendiendo 
la capacidad de envase en kilogramos registrado de acuerdo con la información reportada 
en el Sistema Único de Información (SUI).

En relación con lo anterior, el artículo 9 de la Resolución CREG 063 de 2016 estableció 
que: “Artículo 9°. Determinación y publicación de información. Atendiendo lo dispuesto 
en el artículo anterior, la CREG determinará mediante acto administrativo particular y 
publicará mediante circular, con anterioridad al inicio de cada periodo de compra, la 
capacidad de compra de cada distribuidor, con información reportada al SUI, hasta el día 
10 del mes correspondiente (...)”.

La Comisión de Regulación de Energía y Gas, mediante Comunicación con CREG 
S-2022-001098 del 29 de marzo de 2022, solicitó a la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios la información del Sistema de Información de Cilindros Marcados 
(SICMA) a partir de la información entregada por la interventoría AIC proyectos, hasta 
el año 2012, y la reportada por los distribuidores de GLP, ante la Superintendencia, desde 
el año 2012, hasta la fecha, mediante la Resolución SSPD número 20141300040755, en 
la cual se implementa lo dispuesto en el literal b del artículo 31 de la Resolución CREG 
045 de 2008 (información del SICMA y del SICUN) . De igual forma, se solicitó remitir 
la información de tanques estacionarios, atendidos por cada distribuidor y su capacidad 
en galones de acuerdo con lo reportado a la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, en el Sistema Único de Información (SUI), con base en lo dispuesto en las 
Circulares SSPD - CREG 001 de 2004 y 001 de 2017. La Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios atendió este requerimiento mediante la Comunicación número 
SSPD 20222321473271 y CREG E-2022-003907.

Le corresponde a esta Comisión iniciar de oficio las actuaciones administrativas 
particulares a efectos de llevar a cabo la definición de la capacidad de compra en los 
términos de los artículos 8° y 9° de la Resolución CREG 063 de 2016, a 59 empresas 
distribuidoras de GLP registradas en el Sistema Único de Información (SUI), de acuerdo 
con la información remitida por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 
aplicable al décimo segundo período de compra.

La presente publicación se hace en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 37 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso-Administrativo, a 
fin de que los terceros interesados puedan hacerse parte en las respectivas actuaciones 
administrativas.

El Director Ejecutivo,
Jorge Alberto Valencia Marín.

(C. F.).

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

Circulares

CIRCULAR NÚMERO 12757000004394 DE 2022

(abril 28)

Para: Funcionarios de la DIAN, importadores y demás usuarios del Comercio 
Exterior

De: Director de Gestión de Aduanas
Asunto: Gravámenes ad valórem aplicables a productos agropecuarios de 

referencia, sus sustitutos, productos agroindustriales o subproductos.
En cumplimiento de las disposiciones del Sistema Andino de las Franjas de Precios 

Agropecuarios (SAFP), según las Decisiones de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, 
las Resoluciones emanadas de la Junta de la Comunidad Andina y demás normativa 
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Servici

osLa Imprenta Nacional de Colombia ofrece 

SERVICIOS DE PREPRENSA. 

Contamos con la tecnología y el personal 

competente para desarrollar todos los 

procesos de impresión.

Si quiere conocer más, ingrese a www.imprenta.gov.co
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